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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oftllo del Carmen, núm. 29, principal 

Tal4fono núm. 2.648,

VBNTA DB EJEM PLARES: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta bdJa. 

Húmero suelto, 0,60.

G A C E 7 A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O  —  

P a r te  efieialo

- '  MiRisterlo da Hacienda:
Bedí decrtto concediendo un crédito extra

ordinario de un millón de pesetas al pre
supuesto del Ministerio de la Goberna
ción  ̂para los gastos de personal y mate
rial que origine la defensa de la salud 
pública contra las epidemias que actual
mente existen en los continentes de Euro
pa y de Africa,

Ciro nutorieafiño al Depositario especial 
de Hacienda en Melilla para que, una 
vez que sean llenados los fequisitcs que 
se indican^ proceda á otorgar el contrato 
de arrendamiento de la finca que se men
ciona, á fin de instalar en elhj, las ofici
nas de la citada Depositaría Especial, 

Otro exceptuando de las solemnidades de 
subasta pública las obras de reparación 
necesarias en el edificio denominad a La 
Nova, destinado á oficinas de la Delega
ción de Hacienda de Lugo,
■lAisteriñ íñ liistrneciéii Pública j  Billa» Artig:

Real decreto disponiendo la forma que en 
lo sucesivo han de proveerse las plazcas de 
Profesoras y Profesores numerarios de 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tros y Maestras, y las vacantes del Pro
fesorado dei grado elemental.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
Civil de Alfonso X II  ú D, Manuel Estra
da Cabrera,

Mlalatwlĉ  de Hacienda:
Beal orden (íecUficada) dictando reglas 

para establecer la forma de realizar las 
compensaciones prevenidas por la Ley de 
12 de Jumo d%l año actual, ateniéndose 
al orden con que aparecen en la Ley los

diversos conceptos en que se reforma la 
contribución Territorial,

Mlnlaterlo de la Gobernacliii:
Beal orden declarando no haber lugar á 

modificar los artículos del Bñg^amento 
de Puericultura, por la Junta provincial 
de protección d la infancia y represión de 
la mendicidad, de Vizcaya, 
l in is t ir ii  4 i i is tr u e d íi Pública f  Bellas Irtes: 

B^al orden disponim io se den los ascensos 
de escala, y que el Catedrático D, Qulnti- 
liano Saldaúa y Garda-Rubio pase d 
ocupar en el escalafón el número 405,

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 

de los Refifistros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado del Esta lo de 
Guadalajara, contra la negativa del Re
gistrador de la Propie iad de la misma 
capital d inscribir una certificación de 
nulidad de venta.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Esisiáo,—Autorizando d don 
Diego Fontes, vecino de Murcia y Presi 
d mte de la  Junta de Festejos y atracción 
del turismo, de dú.ha capital, para Céle- 
brar una rifa en unión de la Lotería Na
cional,

G o b e r n a c i ó n ,— Inspección General d e  
Sanidad exterior.—Anunciando haberse 
desarrollado el cólera en las poblaciones 
interiores de Miromtza, Novi Basar y 
Senitza (Turquía Europea,)

Idem id, id, el %dem, en el puerto de Mo- 
hammerah (Golfo Pérsico) y Abaiamo 
ó Ahadeh (provincia de Jarsistan,) 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Sabsecretaría.— 
Anunciando que desde Noviembre del año 
actual d Junio de 1912, se celebrará en 
Florencia la 7.“ Exposición de Bellas 
Artes,

Idem la celebración de un concurso en Pa
namá, para la erección de una estalucc 
de bronce al General Tomás Herrera, 

Registro general de la Propiedad Inte
lectual.—Oóras inscritas en este Registro 
general durante el segundo trimestre del 
año actual.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo instancia de los vecinos de 
Arcillares, Ayuntamiento de Basconclllo 
de Toro (Burgos), respecto d que se ins
tale en aquel punto la Escuela que ac
tualmente funciona en San Mamés de 
Abar,

Resolviendo recurso interpuesto p o r  la 
Mmstra de Labastida D.® María Cere
ceda y Legarda contra acuerdo de la 
Junta provincial de Instrucción Pública 
de Aiava,

F o m e n t o .—Dirección General de Copaer^ 
ció, Industria y Trabólo.—- Resolviendo 
expedimté instruido con motivo de pro
puesta elevada por la Verificación oficial 
de contadores de agua de Madri i, d fin 
de que las Compañías abastecedoras de 
agua coloquen entre el contador y la llave 
de paso un grifo de prueba.

A n e x o  I.'  ̂ B  l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A n u n 
c i o s  OFICIALES del Banco de España 
(Alicante); Banco Español de Crédito; 
El Mwcurio Asturiano, y Banco Hispano 
Americano,—S a n t o r a l ,

A n e x o  2.®-- E d ic t o s ,— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .— d que se refiere la 
Reai orden de 14 del a c tu a l, que se publi
ca en el dia de hoy, referentes d bomfi» 
caciones q ue se hacen en las contribucio
nes de rústica y urbana.

A n e x o  T r ib u n a l  S u p r e m o ,— S a l a
DE LO CONTENCí OSO-ADMINISTRATIVO.—
Pliegos 19,20 y 21.

PARTE OFICIAL

fBESIDMCU DEL MEJO DB HMSTBOS

S. M. el Re í  Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
6S. AA< RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

N im m o DE n m

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Htcienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el Consejo da Estado 
en pleno y como caso comprendido en el 
párrafo 2.® del artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 1.® de 
Julio último,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® tíe concede un crédito ex

traordinario de un millón de pesetas á 
un Cipítulo adicional de la Sección 6,*, 
Ministerio de la Gobernación, del presu

puesto vigente, para los gastos de perso
nal y material que origine la defensa do 
la salud pública contra las epidemias que 
actualmente reinan en los continentes de 
Europa y de Africa,

Art. 2.* Se concede igualmente otro 
crédito extraordinario de 5OÓ.00O pesetas 
á  otro capítulo adicional de la Sección 4.% 
Ministerio de la Guerra, del actual pre
supuesto, pára la adquisición de barra
cones, camas y su material complemen
tario y una estufa de desinfección siste
ma Lanteuschilager, con destino á las 
fuerzas del Ejército.

Alt. 3.® La adquisición de este mate
rial, así como el de las barracas sistema
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Doecker, esterilizadores, locomóviles y 
fijos de agua y estufas de desinfección 
que se haga con cargo al crédito extra
ordinario á que se reñer^ el artículo 1.®, 
queda exceptuada de las sosemnidades 
de subasta y de concurso público y podrá 
ejecutarse por Administración directa 
como comprendida en los números 2.® 
y 8.® del art. 55 y 1 ® del 56 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 1.*̂ de 
Julio de este año.

Art. El importe de los créditos ex
traordinarios concedidos por este decreto 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan durante el año 
sobre los pagos que se satisfagan en el 
mismo, y en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro cío líacienda,

Tirso Piodrig-áíiez.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en el artículo 4.® 
del Real decreto de 2 de Mayo de 1876 y 
en el párrafo 5.® del artículo 52 ̂ e  la ley 
de Contabilidad de 1.® de Julio de 1911, 

Vengo en autorizar al Depositario es
pecial de Hacienda en Melilla, para que 
una vez que por documento público bas
tante justifique D. Antonio Alfredo Páez 
poder arrendar ia casa número 17, d© la 
calle de Alonso Martín, sita en aquella 
Plaza, ¡otorgue el contrato de arrenda
miento de la referida finca, á fin de ins
talar en ella las oficinas de la Depositaría 
especial, por el plazo de cuatro años y 
alquiler do 8.000 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos y con las demás 
condiciones ofrecidas en la proposición 
presentada por D. Antonio Alfredo Páez, 
como. Administrador de la expresada 
casa, debiendo satisfacerse el importe del 
alquiler con c^rgo al crédito consignado 
en el capítulo 11, artículo único de la sec
ción 9.* del presupuestó vigente.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro le Hacienda,

E drigáñee.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en el número 1.® 
dei artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio próximo pasado.

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública, las obras de repa
ración necesarias en el edlñcio denomi
nado La Nova, de la ciudad de Lugo, des
tinado á oficinas de la Delegación de Ha
cienda, importante la suma de 11,780,55

pesetas, que se satisfarán con cargo al 
capítulo 11, artículo único, de la sección 
9.  ̂de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales del Presupuesto vigente.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso P iO i ir ip í ie z .

IIÍS T E E IO  D E 'lIS M ÍC C íto  PÜBLÍCA 
¥ B E L L A S  A RTES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La finalidad de las Escuelas 

Normales, su especial organización inter
na, en un todo distinta de la peculiar de 
Universidades 6 Institutos, la diversa 
procedencia de su profesorado y la ma
yor semejanza, por último, que debe exis
tir entre ellas y las Escuelas do niños y 
niñas, cuyos Maestros están llamados á 
formar, da por resultado que los precep
tos que para el régimen de los establecí* 
mientes docentes de facultad y de ense* 
ñanza secundaria son convenientes y de 
fácil aplicación, no lo sean del mismo 
modo en las Escuelas Normales.

De desear sería que no hubiera dife
rencia algun^ remunerativa entre los que 
á una mismá profesión dedican sus des
velos, y á un mismo escalafón pertene
cen. Razones económicas de las que aún 
hay que partir hacen que el profesorado 
del grado elemental en las Normales esté 
dotado con menores emolumentos que el 
de las Superiores, y que los que á aquél 
pertenecen aspiren á plazas mejor dota
das, aspiración no ya equitativa, sino que 
tiene su fundamento y base legal en el 
artículo 204 dé la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y en cuantas disposiciones poste
riores han regulado estas Escuelas, entre 
ellas los Reales decretos de 23 de Sep
tiembre de 1898 y 6 de Julio de 1900, has
ta volver al sistema sustentado en la ley 
por el Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1903.

Comprendidas las Escuelas Normales 
en el Real decreto de 24 dé Abril de 1908, 
de tendencias unificatorias para el ingre
so en leí Profesorado, la experiencia ha 
demostrado la imposibilidad de aplicar á 
ellas sus preceptos por las circunstancias 
antes expuestas, y la necesidad de dictar 
para su régimen disposiciones especiales 
que no pueden proponerse otro fin que 
mantener la vigencia dei artículo 204 de 
la ley de Instrucción Pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, el 11 del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1903, y la Real orden 
de 29 de Septiembre del mismo año, dis
posiciones que responden á la organi
zación de estas Escuelas, sin echar en ol
vido que, creada la Escuela Superior del 
Magisterio, ha de existir pronto un nú
cleo de Profesores normales salidos de 
su seno.

Gomo consecuencia, por virtud de las

I razones apuntadas y de acuerdo, en lo 
esencial, con la docta opinión sustentada 
por el Consejo de Instrucción Pública, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M. el siguiente proyecto de. 
Decreto.

Madrid, 20 de Agosto de 1911.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M., 
Imalio Gimofio.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Las vacantes de Profeso

ra ó Profesor numerarios de Escuelas 
Normales Superiores, se proveerán:

1.® Por concurso de traslado.
2.® Por concurso de ascenso.
3 ® En los alumnos Maestros de la Es

cuela Superior del Magisterio á quienes 
corresponda, según derechos adquiridos 
por el Real decreto orgánico do la misma 
y en la proporción de dos terceras partes 
establecida por dicha soberana dispo
sición.

Art. 2.® Las vacantes del Profesorado 
del grado elemental se proveerán:

1.® Por concurso de traslado.
2.® Por concurso de ascenso entre Au

xiliares que, á la fecha de este decreto, 
hubieran obtenidor^us cargos por oposi
ción y los que tuvieran derecho á concu
rrir á ellos.

3.® En los aspirantes que, como alum
nos Maestros de la Escuela Superior del 
Magisterio, tengan derechos adquiridos 
y en la proporcionalidad de las dos te r
ceras partes, señalada por el Real decreto 
orgánico de la misma.

4.® La otra tercera parte se proveerá: 
la mitad, por oposición libre, y la otra 
mitad, por oposición entre Auxiliares y 
los comprendidos en ©1 Real decreto de 
6 de Agosto de 1902.

Art. 3.® Para poder concursar por tras
lado á plazas de Profesora ó Profesor nu
merario de Escuela Normal Supérior, se 
requiere llevar dos años en el destino 
des le  el que se solicite, y estar en pose
sión del título profesional correspon
diente.

Este último requisito será también ne 
cesario para que puedan aspirar los Pro
fesores del grado elemental á los concur
sos de traslado y ascenso.

Art. 4.® Las condiciones de preferen
cia para los concursos serán:

A) Profesores numerarios que iiubíe- 
ran ingresado por oposición directa en el 
profesorado de Escuelas Normales, con
siderando como tales á los que procedan 
de la Escuela Superior del Magisterio.

B) Profesores numerarios que hubie
ran ingresado en virtud de los concursos 
anunciados en cumplimiento del párra
fo 4.® de la 9.* disposición transitoria del 
Real decreto do 23 de Septiembre de 1898.
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C) Los que hayan adquirido la pro

piedad de sus plazas en virtud de otras 
disposiciones.

Art. 5.® Dentro de una misma condi
ción se preferirá la mayor ántigüedad en 
el profesorado numerario délas Escuelas 
Normales.

Art. 6.  ̂ Los procedentes de una mis
ma oposición tendrán como antigüedad 
entre ellos, para los efectos de los concur
sos, el lugar que respectivamente hayan 
ocupado en la propuesta del Tribunal que 
juzgó las oposiciones. Esta misma prefe
rencia se entenderá para los procedentes 
da la Escuela Superior del Magisterio, 
teniendo en cuenta el lugar en que figu
ren en la lieta de aspirantes.

Art. 7.® Las vacantes que queden sin 
proveer en el turno que primeramente 
les corresponda, se anunciarán al siguien
te en orden, considerándose consumido 
el primitivo y continuándose la rotación 
de los mismos hasta que se cubra la va
cante.

Art. 8.° El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

Art. 9.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo determina
do en esta Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las vacantes que hoy exis* 
tan, y cuya provisión no esté anunciada á 
la publicación de este Decreto, se provee
rán con arreglo á las disposiciones en él 
contenidas.

Segunda. Mientras no existan aspi
rantes de la Escuela Superior del Magis
terio, las vacantes que correspondan al 
turno establecido en la regla 3.  ̂ del ar
tículo se proveerán por oposición 
libre. ,

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro do Instr acción Póblica  

y  Bellas Artes,

Imalio Gimono.

REAL DECRETO 
En atención á los relevantes servicios 

prestados á la cultura general por don 
Manuel Estrada Cabrera; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso Xíl.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de In s trn cc ió n  Pública  

y  Bellas A rtes,

Amalío Giííieiio.

illSTEMO DE HIGIEM

Habiéndose observado que por error 
material de copia se consignó como fecha 
de la Real orden sobre Contribución Te
rritorial, inserta en la Gaceta de ayer, la 
del día 12 del corriente, en vez de la del 
14, que es la del original, se publica de 
nuevo á continuación, debidamente rec
tificada, así como los estados que en la 
misma se citan.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistos el artículo 1.® de la ley 

de 12 de Junio último, disponiendo que 
los tipos de gravamen del 17,50 y 18,50 
por 100, fijados por la ley de 29 de Di
ciembre anterior, respectivamente, para 
los Registros fiscales de Urbana aproba
dos y comprobados, ó solamente aproba
dos, se reduzcan en 0,50 por 100, ó sea 
que los primeros deben tributar al 17 por 
100, y los segundos al 18; el artículo 2.®, 
que determina que el tipo de gravamen 
señalado por la citada ley para las rique
zas rústica y urbana amillaradas no po
drá exceder para los pueblos que, con 
arreglo á la ley de 7 de Julio de 1888, tri
butaban hasta el año 1910 al tipo máxi
mo del 15,50 y 17,50 por 100, respectiva
mente, del 16 por 100 para la rústica y del 
19 por 100 para la urbana, y el artícu
lo 3.^ que preceptúa que los pueblos que 
tengan aprobados sus Registros fiscales 
de rústica, sin estar la totalidad do los 
que constituyen la provincia y que hayan 
de tributar sobre la base de una riqueza 
superior á la que les estaba atribuida 
con anterioridad á la formación de sus 
Registros, no quedan obligados durante 
el ejercicio económico á pagar cantidad 
que exceda en más del 50 por 100 á la 
que venían satisfaciendo en el año ante
rior:

Considerando que la disposición tran- 
sitorla de dicha ley de 12 de Junio pró
ximo pasado ordena que los tipos esta
blecidos por ella son aplicables á las cuo
tas de dicha contribución, devengadas 
desde 1911, y que por este Ministerio se 
dictarán las disposiciones necesarias para 
que las reducciones de las cuotas que 
procedan con arreglo á sus preceptos se 
hagan efectivas dentro del 4.® trimestre 
del corriente ejercicio, deduciéndose el 
exceso del importe de las cuotas que, de
biendo reducirse, hayan sido cobradas 
totalmente ante¡s del referido trimestre, 
es decir, que en el mismo ha de compen
sarse á los contribuyentes á quienes afec
tan las modificaciones introducidas, lo 
que hayan satisfecho de más y devolver
se á metálico la parte del exceso corres
pondiente á las cuotas que se hayan in
gresado para aquella fecha, no existien
do ningún inconveniente, como no sea 
en el orden del trabajo material, para 
que se ejecute lo dispuesto en cuanto se 
refiere á la riqueza de los Registros fisca
les de urbana y á la amillarada rústica y 
urbana, puesto que las bajas acordadas

pueden realizarse en dicho cuarto trimes
tre para las cuotas trimestrales y devol
verse á metálico el exceso que resul lo en 
las anuales y semestrales, ajíisíáüdoH > 
en ello á lo prevenido por el le .̂-isla 
dor; y

Considerando que no ocurre lo mlsríio 
respecto de la riqueza do les Registro 
fiscales de rústica, en la que It baje. Ja" 
tipo de gravamen ha sido una adiciéi* a.L 
proyecto ministerial hecha por Iniciati 
va parlamentaria, y aunque el espíritu 
de la Ley parece que autoriza desdo ítc 
go cualquier alteración que, sin modid 
car su esencia, permita llevar á cabo b 
bonificación acordada, no pneeo negruui*- 
que la imposibilidad do atonc sa irle 
tamente á su letra, obliga ¿ interpretar Iñ 
expresa voluntad del legislador, acordan- 
do los medios para que pueda tener roa 
lidad en la época y ©n las c í ndicicíi j ' 
que las circimstancias lo con iontan, 
que se determinan más adelante, ©I hme 
ficio otorgado exclusivamente pai’a el ac
tual ejercicio á los contribuyen tes de ese 
clase de riqueza, pues al eonírario de le 
que acontece en los demás pueblos gie 
antes tributaban en la primera Secció:;, 
según la ley de 7 de Julio de 1888, la be 
nificación que se les concede es superior 
en algunos casos al importe dcI cuarto 
trimestre liquidado, con arreglo á la do 
29 de Diciembre de 1910, aparto de que, 
por el carácter eventual del beneficio 
concedido, desde el año venidero han do 
reponerse el tipo del 14 por 10 >, señalf^vio 
para todos los Registros fiscales de rústi
ca por la ley citada de 29 de Diciembr;, 
ya que la dal 12 de Junio os en este pun
to terminante, al consignar en su artícu
lo 3."̂  que esa limitación do cuota sólo re 
girá durante el ejercicio económico,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoso 
con lo propuesto por ese Centro direnii 
vo y lo informado por la Iníervencióíi 
General y la Dirección General del Te 
soro, se ha servido dictar las siguient jb 
reglas para establecer la f^rma de reali
zar las compensaciones prevenidas, ato 
Riéndose al orden con que aparecen ev* 
la Ley los diversos conceptos en que so 
reforma la Contribución torritoriai:

1."̂  Para cumplir la Ley en lo que afee 
ta á las cuotas en vigor do los Rogis’tros 
fiscales de urbana y á las de las rlquoias 
rústica y urbana amillaradas, se forma
rán nuevas listas cobratorias por lor> 
Ayuntamientos y Juntas periciales, e.i 
los pueblos, y por las Comisiones dr 
evaluación en las capitales, con arregl > 
al adjunto modelo número 1 {Véaso el 
Anexo núm, 2), consignándose en casi
llas sucesivas el número de contribu
yentes en el padrón ó en los repartor; 
el nombre do los mismos; ei líquido im
ponible que tienen asignado; la cuota 
que les resulta con ol tipo de grav  ̂
men que corresponda y que, con arre
glo á la Ley serán: el 17 por 100 para los 
Registros fiscales de urbana aprobados y
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Comprobados; el 18 por 100 para los sola
mente aprobados, y el 16 por 100 y el 19 
por 100 respectivamente, para las rique
zas rústica y urbana amillaradas de los 
pueblos que venían tributando en la pri
mera sección con arreglo á la ley de 7 
de Julio de 1888; el recargo del 16 por 100; 
el 7,50 por 100 para la urbana en concep
to de recargo adicional; el aumento por 
fallidos é indemnizaciones; el total de

Jas estas partidas; la anualidad que 
tenían asignada en las segundas listas 
eobratoria», j ,  por último, la diferencia 
•en que ha de bonificarse á los contribu- 
yoíites.

2.  ̂ Las Administraciones de Contri
buciones examinarán y aprobarán las 
Usías así formadas y, pasadas á las Inter- 
VGi clones do Hacienda para les efectos 
dd ínterVimeión y toma de razón, se re
mitirán l iego á las Tesorerías de Hacien
da con el ñn de que estas dependencias 
roctiñqueti los recibos correspondientes 
al cuarto trimestre, respaldándolos como 
sigue:

Importe del recibo...............
Bonificación por la ley de

12 de Junio de 1911...........
Líquido á cobrar..................

Del importe de las diferencias á boni- 
j1 car á los contribuyentes, sólo se anotará 
en cuenta por efecto de la toma de razón, 
la suma da lo correspondiente á recibas 
trlmestraies, que deberá totalizarse por 
separado de los anuales, y cuando en 
virtud do lo dispuesto en la regla 8.% 
pasen las Tesorerías á las Intervenciones 
con las correspondientes facturas los re 
cibos anuales y semestrales pendientes 
de cobro rectificados á su dorso, estas 
úítimas oficinas, después de examinados 
y conformes estos documentos, anotarán 
en cuentan el importe de las diferencias 
á bonificar que se consignan en dichas 
facturas, quedando así rectificados en 
Reo tas publicas con las dos operaciones 
de data que se dejan indicadas por con
cepto y p ueblo, los cargos anteriores en 
la parte correspondiente á las cuotas pen
dientes d€ cobro.

3.  ̂ Lo^ recibos semestrales y los anua
les que por cualquier causa no hayan 
sido satisfechos en el período voluntario 
ó en el ejecutivo, se reclamarán por las 
TeBoieríaB á ñn de que puedan ser recti
ficados eo la forma referida en la regla 
interior j  se pongan de nuevo al cobro 

por su verdadero importe. Las Recauija- 
eioiies enviarán sin demora á las Tesore
rías los recibos anuales y semestrales 
pendientes de cobro, con facturas dupli
cadas, íoíslizadas por conceptos y pue
blos, cuidando de dejar en ellas dos co
lumnas en blanco para que las Tesorerías 
anoten ol importe de la bonificación y el 
líquido á cobrar por cada recibo.

4.*' Los contiibuyentes que tuvieren 
abonadas sus cuotas anuales y semestra-

s, podrán solicitar la devolución del 
exceso de lo satisfecho sobrp lo debido,

y una vez acordada se consignará en el 
respaldo de los respectivos recibos el re 
sultado de la liquidación que se les haya 
practicado en la lista cobratoria.

5.* Las oficinas de conservación ca
tastral formarán á su vez nuevas listas 
cobratorías, con sujeción al modelo nú
mero 2 (Véase el Anexo núm, 2) que se 
acompaña, para los pueblos comprendi
dos en el párrafo 2." del artículo 3.® de 
la ley de 12 de Junio último. En ellas 
se consignará en columnas sucesivas: el 
número del contribuyente en el Regis
tro fiscal; su nombre; la cuota que tuvo 
señalada en 1910; el 50 por 100 sobre 
dicha cuota; el total de ambas parti
das; el recargo del 16 por 100; el total de 
éste y la partida anterior, cuya suma re
presenta el importe de la anualidad de 
1911; la que figure en las segundas listas 
cobratorias; la diferencia á bonificar á los 
contribuyentes el importe del primer re
cibo; el resto á compensar á los contribu
yentes, y en las tres últimas, el recibo en 
que procede hacer la bonificación.

O.®* Terminada la confección de dichas 
listas, los conservadores catastrales las 
remitirán directamente á las Interven
ciones de Hacienda para que sean inter
venidas y puedan practicarse en los iibros 
de contabilidad las oportunas rectifica
ciones; la Oficina fiscal, después de lle
nados aquellos requisitos, las pasará á las 
Tesorerías de Hacienda, á fin de que en 
los recibos en que proceda hacer las bo
nificaciones, según las listas cobratorias, 
y que estén pendientes de pago por no 
h a W  llegado su vencimiento ó por no 
haber sido satisfechos, practiquen la co
rrespondiente liquidación en su dorso en 
la misma forma indicada en la regla 2."’ 
para los de la riqueza urbana fiscal, y 
rústica y urbana amillaradas.

7.‘ Cuando la compensación haya de 
practicarse en el recibo del segundo tri
mestre, por exceder su importe, junto 
con lo abonado en el primer trimestre, 
del total exigible al contribuyente en la 
anualidad, se anularán' los dos restantes, 
y el cuarto cuando la bonificación se rea
lice en el tercero, previos, naturalmente, 
los trámites reglamentarios.

8.® Los recibos anuales y semestrales, 
pendientes asimismo de pago, se recla
marán por las Tesorerías para practicar 
en ellos la liquidación, conforme queda 
expuesto, y ponerlos de nuevo al cobro 
por su verdadero importe. (A esta regla 
es aplicable lo dicho para la 8.‘)

9.* Los contribuyentes que tuvieren 
satisfecha al presente mayor suma que 
la que les corresponda abonar con arre
glo á la ley de 12 de Junio, podrán re
clamar la devolución de lo pagado con 
exceso, y una vez acordada aquélla, se 
consignará en el respaldo del recibo co
rrespondiente la bonificación oportuna. 
Lo mismo en éstos que en los pendientes 
de cobro que se hayan de rectificar, se ex
presará que con el pago de la diferencia

que aparezca en el recibo quedan satisfe
chas por completo sus cuotas para 1911.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos que correspon
dan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director g e n e ra l  de Contribu

ciones.
V

HflSIEEIO HE U GOBEMIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vistos el recurso de alzada 
interpuesto ante este Ministerio con fe
cha 1.° del corriente por el señor Secro-» 
tario de la Junta provincial contra lo» 
acuerdos adoptados por esta entidad al 
modificar algunos artículos del Regla
mento de Puericultura, y los oficios del. 
señor Secretario ioterino, que en 12 del 
actual remite copias de las actas de las 
sesiones celebradas por el Pleno de la  
Junta los días 17 y 21 del pasado mes d& 
Julio, así como el dictamen emitido por 
la primera Sección acerca del cumpli
miento del citado Reglamento, y con el 
fin de que el Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia y Reprensión de la  
Mendicidad asesore á esa Junta provin
cial sobre la forma de llevar á la práctica 
tan importante disposición:

Resultando que con el loable fin de 
cumplir lo que preceptúa el Real decreto 
de 12 de Agosto de 1910, y estimulada la 
Junta provincial que V. S. dignamente 
preside con los nuevos recursos económi
cos creados por el Gobierno de 8. M., pro
cedentes del impuesto del 6 por 100 sobre 
localidades de espectáculos públicos, en
comendó esa Junta á una Comisión, com- 
púesta de dignos señores Vocales, el estu
dio y la forma de aplicar el indicado 
Reglamento, emitiéndose, después de de
liberada discusión, el correspondiente 
dictamen, que tan celosas personalidades 
juzgaban práctico y adaptable al régimen 
especial de la provincia:

Resultando que una vez elaborado el 
dictamen de referencia, fué sometido á 
la Junta y aprobado, con el voto en con
tra de dos señorea Vocales, inc/nAolo xe- 
lativo á que la «Gota de Lechóte» de esa 
ciudad fuera declarado Centro wñoial de 
la Junta, por considerar los firn»áintes del 
dictamen que sin la cooperación de un 
Instituto de esta clase, la parte más tras
cendental de la Ley quedará incumplida: 

Resultando que como consecuencia de 
la aprobación del precitado dictamen in
terpone el referido recurso de alzada el 
señor Secretario déla Junta, Dr. Gerardo 
G. Reviila, contra los acuerdos adoptados, 
que desvirtúan el espíritu y la letra de 
algunos artículos del Reglamento de 
Puericultura y Primera Infancia, por en
tender que con la aprobación dol dicta
men se hace dejación de las atrüuciones 
de la Junta, y renuncia implícitffaente i
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SUS Í9re^ üílos respecto á inspección, vigi
lancia (j intervención, encon? en dados por 
las d isposiciones vigentes á las Juntas 
pro ^inciales:

Considerando que después de leído el 
dic tamen objeto de la presente Real or- 
de; i, en el que reflejan los celosos seño- 
a:eí Vocales ñrmantes el mayor altruisino 
y desinterés al querer ppner en vigor el 
Reglamento de Puericultura, pretendien
do amoldarlo á las exigencias de la pro
vincia de Vizcaya y de la villa de Bilbao, 
este Consejo Superior, cumpliendo con 
los preceptos legales no puede aprobar 
las modificaciones introducidas noble
mente por la Junta provincial en varios 
artículos del precitado Reglamento, pues 
ninguna entidad oficial debe irrogarse 
determinaciones que modifiquen el tex
to soberanas disposiciones, con tanto 
m ajor motivo cuanto que se trata de un 
Reglamento que después de haber sido 
enviado oportunamente el proyecto del 
mÍBnio á las 49 Juntas provinciales para 
quí emitirán su opinión y con arreglo á 
las indicaciones hechas por algunas Jun
tas, y á las que formularon competentes 
especialistas en la materia, füé sometido 
á Js firma de S. M. el correspondiente 
Real decreto:

Considerando en lo que respecta á de
clarar órgano oficial de la Junta á la 

de Leche y Consultorio de niños 
de pecho», que si bien ese gran Centro 
benéfico creado por la Beneficencia do
miciliaria de Bilbao, es digno del mayor 
auxilio moral y material, no es posible 
declararlo como Instituto de Maternolo- 
gía, ^egún se propone, por perfecto que 
sea m  funcionamiento, abundando este 
Consejo Superior en los mismos razona
mientos que los expuestos ante la Junta 
por >ilgunos señores Vocales, de no ser 
legal la concesión á dicho Centro de las 
atribuciones que para él se reclaman, 
porque la Junta no puede abdicar en 
modo alguno de los deberes y derechos 
que la ley y sus Reglamentos taxativa- 
men e determinan:

Ci asiderando que una vez que haya 
sido c reado el Instituto Nacional de Ma- 
ternología, éste abarcará con más ampli
tud que cualquier otro Centro los pre
ceptos de la higiene protectora, y además 
que, con arreglo al artículo 3.® del Real 
decreto de 19 de Junio de 1911, las So
ciedades benéficas existentes no pueden 
perder el carácter de auxiliares gratui
tos que tienen respecto á las Juntas pro
vinciales, sin menoscabo de su indepen
dencia, siendo únicamente utilizados sus 
servicios en aquellos casos que las Ju n 
tas lo reclamen, los cuales serán retri
buidos, así como los de los demás Cen
tros que se dediquen al cuidado y pro
tección de los niños y adultos indi
gentes:

Considerando, por todo lo expuesto, 
que ieniendo en cuenta el interés demos- 
rado por la Junta y por los señores Vo

cales en favor de nuestra obra, y á fin de 
que las reglas establecidas tengan el éxi
to apetecido y sean producto de la armo
nía y colaboración de todos los organis
mos auxiliares con este Consejo Supe
rior, esa Junta, dando una notoria prueba 
de benevolencia, d eb e  suspender los 
acuerdos adoptados en las sesiones ex
traordinarias de 17 y 21 de Julio próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que no ha lugar á introducir 
modificación alguna en los artículos del 
Reglamento de Puericultura y primera 
infancia, la cual soberana disposición 
debe ser cumplida y aplicada en todas 
sus partes en España y disponer que en
tre tanto se crea el Instituto Nacional de 
Maternología, sean utilizados temporal
mente por la Junta los servicios de la 
institución que sea considerada como 
más beneficiosa y útil, pero siempre bajo 
la dirección de la Junta provincial, que, 
con arreglo al Real decreto de 12 de 
Agosto de 1910, ha de intervenir ó ins
peccionar todos los servicios de Pueri
cultura.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de esa Junta provincial 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Agosto de 
1911.

BARROSO. 
Exomo. señor Gobernador civil, Presi

dente de la Junta provincial de Pro
tección á la Infa ncia y Represión de la 
Mendicidad, do Vizcaya.

IBSISTEEIO DE IKSTRÜCCIÓN PÜBIICA
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. S íH abiendo  fallecido en 4 de los 

corrientes D. Juan Fagés y Virgilo, Cate
drático numerario de la Universidad 
Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y, en su con
secuencia, que el Catedrático D. Quinti- 
liano Saldaña y García-Rubio, pertene
ciente á la Universidad Central, pase á 
ocupar en el escalafón el número 405, con 
la antigüedad de 5 de los corrientes, y 
sueldo anual, desde dicho día, de 6.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADraSTM^CEHTRiL
MINISTERIO D E  GRACIA Y JU STICIA

Dirección General de los Resris- 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in
terpuesto por el Abogado del Estado, de

Guadalajara, contra la negativa del Re- 
gi««trador de la Propiedad de la misma 
capital, á inscribir una cert ficftción do 
nulidad de venta, pendiente en este Cen
tro por apelación del recurrente:

Resultando que en el expediente de in
vestigación instruido por orden de la Di
rección de Propiedades y Derechos del 
Estado, sobre exceso de cabida délas fin
cas Monte del Campo y Suertes de Loisa, 
sitas en el término de Guadalajara, reca
yó el 17 de Enero de 1903, una resolu
ción, confirmada por el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda en 9 
de Junio de 1904, por la cual, habiéndose 
demostrado que á la segunda de dichas 
fincas ia favorece un sobrante de cabida 
que excede de la quinta parte de su total 
extensión, se anuló la enajenación que 
de la misma había hecho el Estado el día 
6 de Julio de 1859, á favor de D. Bernar- 
dino Ab;? jo, vecino de Usanos, como me
jor postor, á quien le fué adjudicada por 
la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales en 16 de Septiembre del mis
mo año:

Resultando que en cumplimiento dé la 
orden de nulidad de la venta y con asis
tencia de los representantes de la Hacien
da Pública y del Ayuntamiento de Guada- 
lajar», de D. Telesforo García Caballero, 
en representación de su esposa Manuela 
Abajo, de D. Angel Abí-jo, por sí y como 
maiidatario de su hermano Mariano Aba
jo y de D. Victoriano Celada, como colin
dante, se procedió en 16 de Agosto de 
1^06, á desposeer á los tenedores de las 
Suertes de Loísa, tomado posesión de 
ellas el representante del Estado, quien á 
su vez hizo entrega de las fincas á la re
presentación del Ayuntamiento de Gua
dalajara, á cuyos Bienes Propios corres
pondían, para su administración, hasta 
su nueva venta, de todo lo cual se levantó 
acta sin que mediara protesta ni reclama
ción por parte de los desposeídos:

Resultando que por el Administrador 
de Hacienda de ia provincia de Guadala
jara, se expidió certificación duplicada de 
todos los particulares que anteceden y 
expresiva además de la situación, medida 
y linderos de las cinco fincas que inte
gran las llamadas Suertes de Loísa, cuya 
inscripción se solicitaba á fávor de los 
Propios de dicha capital, conforme á lo 
dispuesto en las leyes desamortizadora» 
y en el Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1864, y habiéndose presentado en el 
Registro la citada certificación, puso el 
Registrador la nota siguiente: «No admi
tida la inscripción del precedente docu
mento por haber transcurrido con exceso 
el plazo de quince años desde la fecha de 
la inscripción de las fincas que compren
de, hecha á favor de D, Bernardino Aba
jo, quien las compró al Estado, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 84, 
párrafo último de la ley Hipotecaria, 
resultando en la actualidad por agrupa
ciones y segregaciones posteriores y en 
virtud de transmisiones hereditarias, las 
mismas fincas inscritas á favor de Satur
nino Abajo Román, 34 fanegas, otras 175 
fanegas, 11 celemines, como una sola 
finca, á favor de Aureliano de Pablo Aba
jo, y Ja  ̂ 157 fanegas, un celemín restan
tes, también como una sola, á fa vor de 
D * María Abajo Román, sin que proce
da tampoco tomarse anotación preven
tiva»:

Resultando que el Abogado del Estado 
en Guadalajara interpuso este recurso 
pidiendo que se deje sin efecto la nota 
del Registrador, fundándose en que el 
párrafo ú timo del artículo 84 de la ley 
Hipotecaria reformada no es aplicable al 
caso presente, porque lo establecido en
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esa disposición se ri ñere á las iriscripcio- 
nes de bienes comprados al Estado, cuja 
venta sé anule con posterioridad á la pro
mulgación do dicha ley  ̂y el acuerdo áe 
bülidad de la vónta de las Bttertes de 
Loísa se hizo ñrme en 1904, por lo qüe íá 
intei’pretación que el Registrador hace 
del mencionado artículo es opuesta á lo 
prevenido en el 3 ® del Código Civil, se
gún el cual, las leyes no tendrán efecto 
retroactivo si no dispusieran lo contra
rio, y nada dice la ley Hipotecaria refor
mada que permita dar eSo alcance al pre- 
i 6pto que se alega como fundameiiio de 
la denegación:

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la procedencia de su nota, 
porque hallan ose las Suerte s de Loísa 
registradas en la Aiiligua Contaduría de 
Hipotecas á favor de D» Bernardino Aba
jo, de quien, por títulos sltoeSlVo , traen 
causa los sctua’es dueños, €i fkr^clio de 
éstos se encuentra defoiidido pcu’' '* fihi 
mo párrafo del artículo 84 de la ley H i
potecaria, citado eo la nota, toda vez quo 
en tal artículo se comprendí n expresa
mente «las iüscripcfonf3s de bienes cora 
prados al Estado, sean anteriores ó pos
teriores á esta ley», las cuales no podrán 
anularse transcurridos los quince años 
desde su fecha, sino por causas inscritas; 
y como en el caso del recurso ha trans
currido sobradamente dicho plazo, no es 
posible hacer la inscripción que se preten
de á favor de los Propios de Guadalajara: 

Resultando que, por acuerdo del Juz
gado, el Registrador do la Propiedad ex
pidió una certiñcación, que obra unida 
al expediente, y de la que aparecen los 
extremos que en la nota se contienen, re 
ferentes á las transmisiones sucesivas 
de que han sido objeto las cinco ñncas 
denominadas Suertes de Eoísa, adqui- 
1 idas por D. Beroardino Abajo, y mástia’- 
de por su esposa Aureiiana Román, 
que las inscribió en 1880, á cuyo falleci- 
pifento s© adjudicaron á su hija D.“ Sa 
turnina Abajo, agrupadas en una sola 
ílnca llamada Eloísa, de la que, en la su
cesión de la citada D.* Satiirnira, so se
gregaron dos trozos para formar nuevas 
íiscas independientes, inscritas á favor 
do D. Aureliano dc3 Pablo Abajo y dedcña 
María Abajo Román, respectiyemente: 

Resultando que el Juez Delegado de 
claró subsistente la nota del Registrador 
por los siguioíites fundameotos legales: 
que el último párrafo doi artí Milo 84 da 
la ley Hipotecaria no haca más que con 
firmar la doctrina ja  vigente rospeciO ai 
tiempo en que prescribe la acción de nu
lidad que puede ejercitar el Estado para 
invalidar la venta de bienes nacionales, 
eJ cual es de quince años, según senten
cias del Tribunal Supremo de 22 de Majo 
d© 1905 y 2 de Octubre de 1906, lastruc 
ción de 25 de Septiembre de 1903 y Real 
orden de 12 do Febrero de 1901; que la 
acción del Estado para anular ia venta de 
ias Suertes de Loísa, estaba prescrita tan
to al dictarse la Resolucióo de la Direc
ción de Propiedades en 1908, porque las 
ñr cas S8 inscribieron en el Registro mo
dorro en 1880, ceuno al incoarse el expe
diente de invf sügación en 1876, porque el 
plazo debe contarle, según la Kcai orden 
<itad'f, desde el otorgímiiento déla escri
tura, .y ósía CB de 1859; qao las iiiscrip- 
ciones hcohaB en virtud ele escritura p ú 
blica, sób> pueden cain ©ljo’’*e en la forma 
prcvenina eo c! an íco lo82  de la !ej H i
potecaria. y que fallecido 1). Kernsrdmo 
Ab?q’o ó inscrits& las ñacas á íavci do 
olrrs personas, no es porible anotar ur-a 
res-Jución‘que aíecta á un asiento in- 
exislente, siendo, por tanto, inapbcablo 
el artículo 24 del Real deoreto do 11 üa 
Noviembre de 1864:

Resultando qú© éí Abogado del Estado 
se alzó de esta resolución y á b u s  anterio
res alegaciones añadió: que el fallo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, conñrmando el do la Dirección 
d© Propiedades que anuló la venta de las 
áaofies de Loísa, fuó consentido por los 
causababieñtés de D. Bernardino Abajo, 
los cuales solicitaron que se les devolvie
sen los plazos y gastos satisfechos en vir
tud de la venía anulada, como se acredija 
por la certiñcación de la Adminístraciáíi 
do Hacienda do Guadalajara, unida al 
rcétirsvi que el Ayuiitamiento do osta ca
pital, di sde qué tofíió posesión de las ñn- 
cas, ejerce sobra ellas derechos domini
cales, habiéndolas arrendado, en Diciem
bre de 1907, á D. Felipe Celada, siendo 
muy de tener en cuenta el hecho d© que 
los herederos y causahebientes de don 
Bernardino x\bajo, cuando se enteraron 
de las modiñcaciones introducidas por 
la ley Hipotecarla reformada, vendieron 
Irs ñD.ca;4 qiio ya estaban dosposeídOb 
ai mismo D. Felipe Celada, á quien se las 
hi>bía arrendado el A y un tainiooto, y otor
garon la correspondiente escritura en 12 
de Septiembre de 1910, presentándola en 
el Registro el 29 del mismo mea, extremo 
que no aparece en l i certificación expe
dida por el Registrador y unida á este 
expediente:

Resultando qiie el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto del inferior, 
por aceptar sus fundamentos legales:

Resultando que para mejor instruc
ción de este expediente se ordenó por 
este Centro al Registrador de la propie
dad de Guadalajara que remitiese copia 
literal, certificada, de las inscripciooes 
relativas á dichas fincas, apareciendo de 
ella: que al folio 36 del tomo 66 de la 
Antigua Contaduría de Hipotecas, consta 
registrada con fecha 27 de Diciembre 
de 1859, 1a venta hecha por el Estado 
á D. Bernardino Abajo, de las fincas á 
que se refiere esta recurso; que al falle
cer dicho comprador so adjudicaron és
tas á su viuda bri Aureliana Román Sauz 
Párraga, en parto de pago de sus derechos 
propios, inscribiéndose sus adjudicacio
nes en 31 do Enero d© 1880, y quo, por fa- 
lif,íd,!n,ie>Bto de dicha D.®* Aurciíana, fue
ron agrupadas la s  expresadas fincas 
conslitUTendo una sola, la que fuó adju
dicada á su hija y heredera D.*̂  Saturni
na Abajo Roroán, segregándoBO niiova- 
moníe parto de dichas fincas, las ciiüies, 
ai fallecer la citada D.®* SaturnÍDa, se 
transmiüeron á sus herederos D. Aui\e- 
liano de Pablo Abajo y Dri María Abajo 
Román;

Vistos los artículos 17, 20, 25, 27 y 34 
de la ley Hipotecaria; 20 de su Regla
mento; el Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1864; las sentencias de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de 2 de Octu
bre de 1906 y 30 de Noviembre de 1907, 
y las Resoluciones de este Centro, de 4 de 
Febrero de 1893, 21 de Junio de 1899, 26 
de Enero de 1900 y 27 de Septiembre 
de 1906:

Con.riderando que, conforme á la doc
trina coosignacia por esta Dirección en 
diferentes Resoluciones, las providen 
cÍ8S dictadas por los Tribunales y Auto
ridades administrativas en los asuntos 
de su corapetciicia, mediíoite los proce 
dimienfos establecidos por las leyes, tie
nen la misma fuerza que las do los Tri 
büjiales ordinarios, siempre que dichos 
acuerdos tengan el carácter de Órinesó 
ejeciiior. oi?, por haberse agotado ios re* 
cursos concedíd-:.:S contra los mismos, ó 
por no haberse entablado éstos por ios 
interesado®.

Ccnsi doran do quo entre los acuerdos 
comprendidos en dichos casos se hallan

los relativos á la nulidad de venias de» 
bienes desamertizados, disponiendo ©i 
artículo 24 del Real decreto de 11 da 
Noviembre de 1864, que si transcurries^o 
el término dentro del cual pueden lo / 
interesados reclamar por ia vía conten
ciosa contra las resoluciones de nulidad 
sin hacerse tales reclamaciones, el D i
rector del Ramo á que corresponda la 
finca ó derecho, procurará su inscripción 
de dominio á favor del Estado ó de la 
Corporación á que pertenezca, ei hubiere 
de quedar amortizado; y la cancelacióra 
de la inscripción del contrato anulado,, 
solamente, i i dicha finca ó derecho de 
biese enajenarse con arreglo á laŝ  leyes •

Considerando que la certificación quo 
ha dado lugar á este recurso, contiene ei 
acuerdo do la Dirección General de Pro
piedades, confirmado por el quo dictó el 
Tribunal gubernativo de Hacienda, con 
fecha 9 de Junio do 1904, en el expedien
te de investigación de la finca Suertes do 
Loísa, sita en término do Guadalajara^. 
p.,;* el qoe se anuló la venta hecha por 
el Estaño  ̂ favor de D. Bernardino Ab̂ s?- 
jo, expidiéntíoeo dicha certificación para 
el efecto de que, en viríud de la nulidad 
acordada, se verificase inscripción do 
los expresados inmuebles á nombre de 
ios Propios de aquella ciudad de los que 
aquéllos procedían:

Considerando que el precepto conteni
do en el artículo 30 de la ley de 21 d© 
Abril de 1909, según el cual, transcurri
do ol plazo de quince años desde m  fe
cha, las inscripciones de bienes compra
dos al Estado, sean anteriores ó posterio
res á dicha ley, no podrán ser anuladas 
por excesc> de cabida ni por otras causas 
que no consten en ©1 Registro, no puede 
tenerse en cuenta en el presente caso por 
tratara© do una resolución administrati
va, dictada con anterioridad á ia publica
ción de dicha ley, y cuyos fundamentos^ 
m el Registrador do la propiedad ni sus 
superiores jerárquicos están facultarioe^ 
psra examinar, por lo que ha de estima.'*'- 
se aquélla válida y eficaz, como dictada 
por ia Administración del Estado en uso 
de lis atribuciones que las leyes le con
fieren:

Considerando quo si es indudable la 
facultad de la Administración para anu
lar gubernativamente las ventas quo 
otorga, también lo es que en el ejerciólo 
de la misma ha de someterse á los pre
ceptos de la legislación hipotecaria, y  
que en este concepto no puede la anula
ción perjudicar á los terceros que hubie
sen ádquirido su derecho por título one
roso de quien lo tuviese para tránsm itir 
lo, si la causa de ia nulidad no constas© 
claramente del mismo Registro, confor
me á lo dispuesto en el artículo 34 de la 
ley Hipotecaria, y á lo declarado en las 
citadas sentencias del Tribúnal Supremo 
y resoluciones de esta Dirección:

Considerando que de la certificación 
del Registrador de la Propiedad de Gua
dalajara, traída para mejor proveer á esto 
expediente, resulta que las fincas Suertes 
de Lüísa, de cuya anulación se trata, fue
ron transmitidas en ©1 año 1878, por fa- 
lieciniiento del comprador D. Bernardi- 
no Abajo, á su viuda D.* Aureliana Ro
mán y más tarda á los sucesores de ésta; 
habiéndose efectuado la adjudicación á 
aquélla, no por herencia de hu marido, 
sino en pago de sus derechos propios, 
esto es, do eus aportacioriGs y ganancia
les, teniendo, por tanto, dicha interesada 
y sus surcscres el carácter de terceros 
con relación al contrato de venta, cuya . 
declaración de nulidad se pretende hacer 
constar en el Registro, conforme á lo pro
venido en el artículo 27 do la expresa
da ley:



Gaceta de Madrid.—Núm 236 24 Agosto 1911 535

Considerando que en este supuesto no 
es ÍD Scribibleia certiflcación de re fe ren c ia  
por oponerse á ello lo dispuesto en los ci
tados artículos y en el 20 de la misma Ley 
y de su Reglamento, sin perjuicio de las 
acciones que pueda e jercitar la Admins 
traclón contra las personas á cuyo nom
bre aparecen inscritas actualmente las 
fincas.

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y la nota 
del Rí>gistradcr, en cuanto dcDiegan la 
inscripción del certi^cado erigen del re* 
curso, por estimar que so opone á elio la 
disposición contenida en el aníciilo 34, 
párrafo último, de la vigente ley Hipote
caria, y confirmar las providencia y no
ta recurridas, por el motivo á que k'o re
fiero el segiufdo extremo de ésta, ó sea, 
por aparecer actualmentf- inscritas las 
fincas á favor de terceras personas.

Lo que con devolución Mel expe liento 
original comunico á V. I. á 1* s efoctca 
consiguientes. Dios guarde á V. T. mii' 
chos años. Madrid. 8 de Julfo do 1911.— 
El Director general, Fernando Weyl&r, 
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.
 ~

MINiSTERIO DE HACIEÍ^DA

Blrecei6ii Sieiiersal del Tes?!>ro 
PúMico y O rdensaclón  G e n e ra l  
de Paaros dei £stí^€o.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D. Diego Fon- 
tes, vecino de Murcia y Presidente de la 
Junta de festejos y atracción del turismo, 
de dicha capital, para rifar en unión de 
la Lotería Nacional, con carácter de uti
lidad pública y con aplicación de sus pro
ductos á los fines de la  indicada Socie
dad, varias joyas y objetos de arte, que 
dando obligado el intoresádo á satisfacer 
á Ja Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el artículo 5." del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre 
que determina el 202 de la Ley de 1.̂  de 
Enero de 1906, y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 17 de Agosto de 1911.—El Di
rector general, Eduardo Rodenas. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inspección Generx l̂ de Sanidad 

exterior.
Según noticias oficiales de nuestro Cón

sul en Salónica, se ha desarrollado el có
lera en las poblaciones interiores de Mi- 
trovitza, Novi'Basar y Sonitza (Turquía 
europea).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias y terrestres fronte
rizas y á los efectos de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Agosto de 1911.= E l Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las prc- 

vincial5 marítimas y terrestres froaíc- 
rizas, Capitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta y Cam
po de Gibraltar,

Según comunicación oficial del Gobier
na de Persxa, se ha desarrollado oi cóle-

I ra en el puerto do Mohammerah (Golfo 
Pérsico) y en la población de Abadamo 
ó Abadeh (provincia de Farsistas).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ei dcl Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias y terrestres fron
terizas y á los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Sanidad ex
terior.

Dios guarde á V. E. muchos añrs. Ma
drid, 23 de Agosto de 1911.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señorfs Gobernadores civiles do pro

vincias rsjarítirnas y terre^-ires fronte^ 
rizas, Capitán g rivoral de Melilla y Co' 
marulantes geDerslea de Ceuta y Cam
po de Gibraltar.

M lN iST E-!0 DE ^NSTRUGCiÓN PÚBLICA
Y b¿LLAS ARTES

De Noviembre do 1911 á Junio de 1912, 
se celebrará en Florencia Ja 7.  ̂ Exposi 
ción do Bóila^ Artes, orga/dzada por la 
Asociación da los artistas iiídianos de 
diclia ciudad, y ia Embajada da Italia en 
esía Corto, por conducto del señor Minis
tro do Estado, interesa del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, que 
lo ponga en conocimiento de los Círculos 
y  artistas á quienes pueda convenir la 
concurrencia á dicha Exposición.

Lo que se hace público á ios efectos in
dicados. Madrid, 23 do Agosto de 1911.=— 
El Subsecretario, Rivas.

El señor Cónsul de España en Panamá, 
por coridíicm del señor Ministro de Esta
do, con fecha 6 de Julio último interesa 
del Miaistorio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes que se ponga en conocimien- 
to de los artistas españoles la siguiente

^Invitación d con curé o,
•Después de esta fecha, hasta ei día 10 

de Enero de 1912, queda abierto el con
curso ordenado por el Consejo munici
pal de Panamá para la erección de una 
estatua de bronce al General Tomás He
rrera.

•Los escultores que deseen enviar bo
cetos y vistas fotográficas deben hacerlo 
por conducto del Cónsul ó representante 
de Panamá en el país donde resida el es
cultor, acompañado doi valor por el cual 
se ejecutaría la obra, así como los demás 
pormenores convenientes á su ejecu
ción.»

Lo que se hace público á los efectos in 
dicados.

Madrid, 23 de Agosto de 191L=E1 Sub
secretario, Rivas.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.—REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas* en el E gistro gen eral y co
rrespondientes al segundo trimestre chl 
ano 1911.

(Continuación.)

33.659.—La viüa del Oso.-—Revis-a có
mico-lírica en un acto y cuatro cuadros 
y una apoteosis en prosa y verso, origi
nal de D. Enrique Paradas y D. Joaquín 
Jiménez. Música de D. Francisco Antoíiio 
de San B’elipe y D. Cándido Larruga y 
Mariñelarena.

Ejemplífr maniiscmo. Fol. con 32 ho
jas. (20.410.)

33.660,—Lob placeres de una siesta.— 
FautBsiá en un acto dividido on cinco 
coadros, ou prosa y verso, ^''riginai de 
D. Eduardo Haro y D. Jo«quin Aznar, 
Música do D. Teodoro Sau José.

Ejeoipiar manuscrite. Fol. con 23 ho
jas, sin numerar. (20.411.)

33 6G1.—Ei trust da los tenorios —líu-- 
morsda cóoiioo-iírica en un acto dividido 
en ocho cuadros; en prosa, original da 
I). Caries Arniches y í). Enrique García 
Aivarez. Música de D. José Serrano Si
meón.

E je m p la r  maimacrito. Fol. con24págl-
nap. Í2I412.)

33.662.—El final del cuento.—Boceto 
dramátfco-lirico en un acto dividido en 
tres cuadros, original de D. José Salva
dor Bonet. Músicá de ü. Juan Suñé Mas- 
siá.

Éjeynp^sr manuscrito. Fol. con 23 ho
jas. (20 413.)

33 603.—Oráculo de Napoleón, ó sea La 
rueda del d e s t ío  o, del amor y de la f5>r- 
tuna, s.aecdo do un í-nt gao luaunscrito, 
arcí'glado por D. Jo^é Diiarto y Bolluga.

Málaga. Tip. La Moderna. 1909. 8.® con 
187 págs. y 2 de tabla é índ. (184.)

33.664.—Curso de Física general, por 
D. Eduardo Alcobé y Arenas.

Barcelona. — Imp. de Pedro Ortega. 
1910-4.^^ con 856 págs. y una de erratas. 
(7.209.)

33.665. — Combustible. — Comedia dra
mática en tres actos, por Pedro Arquial- 
derat, seudónimo de D. Pedro Sainte- 
Marie y Elissondo.

Barcelona. Casa editorial Sopeña. 1908. 
8.  ̂con 63. págs. (7.210.)

33.666.—En la red. -Drnma en cuatro 
actos, por Pedro Argulniderat, seudóni
mo de D. Pedro Sainte Marie y Elis
sondo.

Barcelona. López y Rieux. 1907. 8.® con 
107-viii y una de errat. (7,211.)

33.667.—Carmeo.—La Venus de Ule.— 
Arsenia Guillot.—-Ei Abato Aubin.—L̂ ia 
ánimas del Purgatorio.—Una corrida de 
toros. Texto de D. Próspero Meriinée; 
ilustraciones do D. Caries Vázquez. Tra
ducido por D. Pedro de Tornarnira, seu
dónimo.

Barcelona. Establecimiento de Monta- 
ner v Simón. 1910. -*-8.® con 357 páginas. 
(7.215.)

33.668.—La Teogonia, con la versión 
directa y literal do Hesiodo. Trad. por 
D. Luis Segalá y Estalella.

Barcelona. Tip. La Académica, de Serra 
Hermanos y Russell. ,1910.—4.® may. con 
95 págs. y una de colofón. (7.216.)

33.669. — Enciclopedia veterinaria . — 
Obstetricia. Tomo XVI. Pátóloga quirúr
gica dei aparato digestivo, boca, faringe, 
esófago, estómago, intestino. Tomo XVII, 
por D. J. B mrnay y D. O. Cadeac.

Madrid. Imp., lit. y casa editorial do 
Felipe González Rojas. 1910 y 1911.—4.® 
con 607 el tomo 16 y 583 el 17. (20.414.)

33.670.—Biblioteca de Ciencias módi
cas XXXIII.—El microorganismo de la sí
filis y 1a preparación «606», por Levj- 
Bing y E. Emery. Trad. por D. Angel 
Avilés Rodríguez.

Madrid. Imp. F. Moiiner. 1910.-8.^^ ccn 
265 págs. (20.420.)

33.671.—Apuntes de Pedagogía musi
cal para profcísores, por D. José Moial 
Fernández de Águilar.

Grabada. Tip. Lit. Paulino Ventura 
Traveseí. 1911.—8.® con 128 págs. y 2 do 
ind. (174.)

33.672.—Ingreso pu. las Escuelas do In 
genieros Industriales de Madrid, Barco 
lona y Bilbao.—Aritmética y Algebra. 
Tomo L—Geometría y Trigonometría.



S36 Agosto 1911 Gaceta de Madrid.~Nt!íin. 236
Torop II.—Figuras, por D. Manuel Guíu 
y C’TisaríOva.

Barcelona. Tip. de Frands 'ío J. AUés v 
Alabart. 1910.— con 375 pág^. el tom o I; 
VII 384 b1 II, y 38 las figuras. (7.217.)

33.673.—Lo que es la química, por don 
Manuel Guíu Casa nova.

Barcelona. Imp. de Francisco Altés. 
191L—8.® con vii-183 págs. y una de erra
tas. (7 218.)

33.674.—Biblioteca científica recreati* 
va.—Las aventuras de H ugo.-E l primer 
vuelo. I, p* r  D.  ̂Barah Lorenzana Couto.

Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1908.—8.® con 119 págs. y una de ind. 
(20.423.)

33 675.—Biblioteca científica recreati
va.—Las aventuras de Hugo.—En el pa
lacio de la» golondrinas. II, por D.* Sarah 
Lorenzana Couto.

Madrid. Imp. de les Sucs. de Hernan
do, 1909.-8.° con 136 págs. (20.424.)

33.676.—Biblioteca científica recreati
v a —Las aventuras de Hugo.—III. El tío 
Sidoro, por D.* Sarah Lorenzana Couto.

Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1909.-8.° con 134 págs. y una de ín
dice. (20.425.)

33.677.—Para los niños. Lecturas ame
nas, instructivas y morales.—Serio D.— 
Tomo I. Cuentos de la Maestra, por don 
Eugenio García y Barbadn.

Madrid. Imp. de Iob Sucs. de Hernando, 
1907.-8.® con 127 págs. (20.426)

33.678.—Para los niños. Lecturas ame
nas, instructivas y mo ales.—Serie D.— 
Tomo II. Veladas de la Maestra.

Madrid. Irap. de los Sucs. de Hernan
do. 1907.—8." con 128 págs. (20 427.)

33.679.—Para los niños.—Lecturas ame
nas, instructivas y morales,—Serie D.— 
Tomo VI. Lis, por D.* Sarah Lorenzana 
Couto.

Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1910.-8.° con 100 pags. (20.428.)

33.680.—Para los niños. Lecturas ame
nas, instructivas y morales.—Serie D.— 
Tomo VIL Villa Rosaiba, por D.®* Sarah 
Lorenzana Couto.

Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1909.—8.® con 119 págs. y una de ín
d ica (20.429.)

33.681.—Biblioteca científica recreati
va.—Al amor de la lumbre.—Lecturas 
instructivas, por D.* Sarah Lorenzana 
Couto.

Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1908.—8.® con 117 págs. y una de ín
dice, (20.430.)

33.682 —La nueva Juanita ó el manus
crito de una huérfana.—Lectura para ni
ñas, por D. Eugenio García Barbarín.

‘Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1907.- 8.® con 216 págs. (20.431.)

33.683. “  El manuscrito de Elena.—Car
tas instructivas y familiares para niñas, 
por D. Eugenio García Barbaría.

Madrid. Imp. de Perlado, Páez y C.*’ 
(Sucs. de Hernando). 1910,—8.® con 191 
págs. (20.432)

33.684.—Reseña geográfica é histórica 
de Madrid, por D. Eugenio García y Bar- 
barín.

Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1909.—8.® con 48 págs. (20.433.)

33.685.—El Contador, ó sea colección 
de ejercicio» y problemas de Aritmé 
tica.—Cuaderno A.—Numeración, suma 
y resta de números enteros.—Cuader
no B. Multiplicación y división de núme
ros enteros.—Cuaderno O."—Fracciones 
decimales.—Cuaderno D.—Sistema mé
trico.—Cuaderno E.—Quebrados y pro
pon: ion es.—Gua domo F.—Aplicación de 
las proporciones á la regla de tres, inte
rés, compañía, etc,—Cuaderno G,—Divi

sibilidad.—Raí ?es.—R<>paso General, por 
D. Eugenio Gari ía Barbaría.

Ma íri i. Imp. if̂  Hernando y C.* 1911.
8.® may. con 40 págs. el 1.®; 32, el 2.®; 16, 
el 3.®; 24. el 4.®; 32, ©i 5.®; 32, el 6.® y 32, 
el 7.® (20.434.)

33.686. —Nociones de G ografía, por 
D. Eugenio García y Barbaría.

Ma Irid. Imp. de k s  Sues. de Hernan
do. 1906.—8 ® con 72 págs. (20.435.)

33.687.—Memorias de un obrero, por 
D. Eugenio García y Barbarín.

M (̂Jrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1908.—8.® con 308 pág. (20.436)

33.688.—Geografía popular de España. 
Descripción física, política é histórica de 
cada provincia, por D. Eugenio García y 
Barbaría.

Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan
do. 1911.—4.® con 502 págs. (20.437.)

{Continuará,)

Blrecclén t^eneral 
de Primera euse&aiizii.

Visto lo solicitado por los vecinos de 
Arcillares, Ayuntamiento de Basconcillo 
de Toro (Burgos), respecto á que se ins
tale en aquel punto la Escuela que ac
tualmente funciona en San Mamós de 
Abtr:

Resultando que por exigirlo así la con
veniencia de la enseñanza, la Escuela 
que existía en Arcillares se trasladó el 
año 1890 al pueblo de San Mamés de 
Abar:

Considerando que la distribución y el 
número de las Escuelas depende del Arre
glo escolar, hoy en tramitaciór, y que 
dicho Arreglo propone á Sao Mamés de 
Abar para la Escuela que tiene y á Arci
llares para otra de igual clase.

Esta Dirección General ha resuelto que 
subsistí el actual estado de cosas hasta 
tanto se Heve á la práctica el arreglo de
finitivo de la provincia de Burgos.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 21 de Agosto de 
1911.— El Director general in te r in o , 
Rivas.
Señor Rector del Distrito Universitario

de Vailadolid.

Visto el recurso interpuesto por la 
Maestra de Lííbastida, D.® María Cerec©' 
da y Legarda, contra acuerdo de esa Ju n 
ta, que adjuiicó una plaza de mérito del 
escalafón de auiuento gradual do sueldo, 
á D.* Francisca Bengoa:

Resultando que la *̂ eftora Bengoa tiene 
dos votos de gracias de la Junta provin
cial, dos de Id local y nueve oficios lau-' 
datorios, y que la recurrente, en cambio, 
tiene cinco votos do la Junta local: 

Considerando que el orden de prela- 
ción es el que establece el Real decreto 
de 27 de Abril de 1877, y que en igualdad 
de casos corresponde la preferencia al 
que está comprendido en el mismo ma
yor número de veces.

Esta Dirécción General ha resuelto con
firmar el acuerdo recurrido.

Lo digo á V. 8 . para su conocimien" 
to y demás efectos. Dios guarda á V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Agosto de 
191l.=EI Director general interino, Rivas. 
Señor Presidente de la Junta provinciiil 

de Instrucción Pública de Alava.

DF FOM ENTO

Birección General de Comercio, 
Industria y Trabajo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la propuesta elevada per la Veri
ficación oficial de contadores para agua, 
de Madrid, relativa á que tanto la Com
pañía Madrileña de Urbanización, como 
cualquiera otra que se encuentre en su 
caso, coloquen entre el contador v la 
llave de paso, un grifo de prueba, y p ro 
vean al mismo tiempo á sus abonados 
de una libreta, en la que los revisores 
anoten las indicaciones del contador:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias para el servicio de verificación da 
los contadores de electricidad, de gas y 
de agua:

Vistos los informes favorables de las 
Verificaciones oficiales de contadores da 
electricidad y de gas:

Considerando que el grifo de prueba 
colocado entre el contador y la llave de 
paso, sirve y se utiliza para hacer en los 
domicilios, sin mover ni alterar en lo más 
mínimo la posición del contador, cuantas 
operaciones de comprobación de dichos 
aparatos soliciten las Compañías 6 lo» 
consurr idores:

Considerando que sin el expresado gri
fo se dificultarían grandemente las ope
raciones de comprobación por tener quo 
desmontar el contador del tubo de sumi
nistro, operación que por ser larga inte
rrumpe el servicio durante algún tiem 
po, con perjuicio de lo'̂ í consumidores, y 
de las mismas Compañías:

Considerando que si bien en las Ins
trucciones para la verificación de loa 
contadores de agua no se hace mención 
de la libreta en que deban anotarse loa 
consumos correspondientes de cada abo
nado, es indudable que en principio so 
supone la existencia de tales libretas, 
puesto que han de servir de base para las 
liquidaciones á que hace referencia el ar
tículo 173:

Considerando que las anotaciones en 
una libreta de las indicaciones del conta
dor son indispensables, no só lo  para que 
los consumidóres y la verifit ación oficial 
puedan comprabar la exacta facturación 
del agn» ó del flúido suministrante, sino 
también para poder deducir las cantida
des qu3 deban reintegrarse en los casos 
de adelanto ó de atraso de los conta
dores*

S. li. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner c<m cará< ter general:

1.® Que la Compañía Madrileña do 
Urbanización, como todas las abastecedo
ras de agua que tengan instalados conta
dores en domicilios particulares, proce
derán á colocar entre dicho contador y la 
llave de pa«o un grifo do prueba;

2.® Q e la citada Compañía Madrileña 
de Urbanización, como todas Jas suminis
trantes de electricidad, de gas ó de agua, 
que tengan también instalados contado
res en domicilios particulares, provean á 
sus abonados de una libreta, en la que 
los revisores puedan anotar las indica
ciones del aparato cada vez que le ins
peccionen.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, se publica 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de los interesados. Madrid, 18 de 
Agosto de 19ll.^E l Director general, Isi
dro Pérez y Oliva.
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